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Artículo 3°. Decrétase duelo nacional por el término de dos días durante los cuales se
izará el Pabellón Nacional a media asta en todos los edificios públicos del país y las
Embajadas de Colombia en el exterior.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 2 de abril de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco Isakson.

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 63 DE 2005

(abril 4)

por la cual se reconoce a unas personas la calidad de miembros representantes
de las Autodefensas Unidas de Colombia, AUC.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucio-
nales y legales, en especial de las que le confiere la Ley 782 de 2002,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 22 de la Constitución Política dispone que la paz es un derecho y un deber
de obligatorio cumplimiento;

Que mediante Resolución número 091 de 15 de junio de 2004 se declaró abierto el
proceso de diálogo, negociación y firma de acuerdos con las Autodefensas Unidas de
Colombia, AUC;

Que para efectos de realizar actos tendientes al desarrollo de los diálogos de paz que
actualmente se adelantan con las Autodefensas Unidas de Colombia, AUC,

RESUELVE:

Artículo 1°. Para los efectos mencionados en la parte considerativa de esta resolución,
reconocer el carácter de miembro representante de las Autodefensas Unidas de Colombia,
AUC, al señor Ramiro Vanoy Murillo, desde el día de 4 de abril de 2005 hasta el día 23 de
abril del mismo año.

Artículo 2°. Notificar a las autoridades competentes el contenido de la presente
resolución, para los efectos establecidos en el inciso segundo del parágrafo 2° del artículo
3° de la Ley 782 de 2002.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 4 de abril de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1012 DE 2005

(abril 4)

por el cual se declara la existencia de una situación de desastre departamental.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial, las conferidas por el artículo 19 del Decreto 919 de 1989, y

CONSIDERANDO:

Que en los municipios de Bucaramanga, Girón, Landázuri, San Vicente de Chucurí y
Lebrija, en el departamento de Santander, se han sucedido lluvias torrenciales, que han
generado inundaciones, erosión y avalancha con pérdida de vidas humanas y recursos
económicos;

Que el IDEAM ha reportado precipitaciones continuas desde el 8 de febrero de 2005;

Que de acuerdo con el censo efectuado por el Comité Regional y los Comités Locales
del departamento de Santander se registraron 32 personas muertas, 98 personas heridas, 12
personas desaparecidas, 50.070 personas afectadas, 10.097 familias afectadas, 4.991 vivien-
das destruidas, 2.531 viviendas averiadas y gran afectación de la infraestructura vial y de
servicios públicos;

Que el artículo 18 del Decreto 919 de 1989 define como desastre “el daño grave o la
alteración grave de las condiciones normales de vida en un área geográfica determinada
causada por fenómenos naturales y por efecto catastróficos de la acción del hombre en forma
accidental, que requiere por ello de la atención especial de los organismos del Estado y de
otras entidades de carácter humanitario o de servicio social”.

Que el Decreto 919 de 1989 consagra una serie de instrumentos legales que permiten
generar acciones coordinadas tendientes a conjurar la crisis y procurar la rehabilitación y
recuperación de las zonas afectadas;

Que el artículo 19 ibídem, dispone que tal situación será declarada mediante decreto
presidencial, hasta tres (3) meses después de haber ocurrido los hechos que la constituyen,
clasificando su magnitud y efectos, previo concepto del Comité Nacional para la Prevención
y Atención de Desastres;

Que el Comité Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, emitió concepto
favorable sobre la declaratoria de desastre, según consta en acta;

Que declarada una situación de desastre se aplica un régimen normativo especial que
contempla disposiciones excepcionales en materia de contratos, control fiscal de recursos,
adquisición y expropiación, ocupación temporal y demolición de inmuebles, imposición de
servidumbres, solución de conflictos, moratoria o de refinanciación de deudas, incentivos
de diverso orden para la rehabilitación, la reconstrucción y el desarrollo, administración y
destinación de donaciones y autorización, control, vigilancia e inversión de los bienes
donados. También se dará aplicación por parte de las autoridades competentes a lo dispuesto
en el artículo 56 del Decreto 1909 de 1992 y demás disposiciones concordantes en materia
del trámite aplicable a las importaciones de las donaciones destinadas a los damnificados en
situaciones de desastre;

Que existe una política de vivienda de interés social para casos de desastre natural
contenida en el Decreto 04 de 1993 y el parágrafo del artículo 21 del Decreto 975 de 2004,
que requiere de la declaratoria expresa de la situación de desastre para su aplicación;

Que es de interés del Gobierno Nacional, agilizar los procesos de rehabilitación y
reconstrucción de tal manera que se realice en el menor tiempo posible el tránsito de la fase
de atención de la emergencia hacia la fase de recuperación del área afectada,

DECRETA:

Artículo 1°. Declárese la existencia de una situación de desastre de carácter departamen-
tal en los siguientes municipios del departamento de Santander: Bucaramanga, Girón,
Lebrija, San Vicente de Chucurí y Landázuri.

Artículo 2°. Será de aplicación en los municipios señalados en el artículo anterior el
régimen normativo especial para las situaciones de desastre contemplado en los artículos 24
y siguientes del Decreto 919 de 1989, así como lo dispuesto por el artículo 56 del Decreto
1909 de 1992 y demás disposiciones concordantes. Igualmente, se dará aplicación a las
normas en materia de vivienda.

Artículo 3°. La Dirección de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del
Interior y de Justicia elaborará con base en el Plan Nacional para la Prevención y Atención
de Desastre, un plan de acción específico para el manejo de la situación de desastre declarada
en el presente decreto, que será de obligatorio cumplimiento para todas las entidades
públicas y privadas que deban contribuir a su ejecución.

Artículo 4°. Las entidades públicas y privadas integrantes de los Sistemas Nacional para
la Prevención y Atención de Desastres y Nacional Ambiental, de acuerdo con su naturaleza
y desde sus ámbitos de competencia deberán participar en la ejecución de las labores
tendientes a recuperar y rehabilitar la zona afectada. Igualmente, las entidades públicas del
orden nacional de carácter financiero.

Artículo 5°. Las Cajas de Compensación Familiar podrán efectuar donaciones y
vincularse a los proyectos y programas de vivienda.

Artículo 6°. Para efectos del presente Decreto se entenderán como personas damnifica-
das o afectadas por el desastre, aquellas a quienes certifique como tales el Comité Regional
y los Comités Locales de Prevención y Atención de Desastres del departamento de
Santander, de conformidad con el censo que para el efecto se elaborará.

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 4 de abril de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 64 DE 2005

(abril 4)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le confiere el
artículo 509 de la Ley 600 de 2000, y

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Nota Verbal número 1653 del 29 de septiembre de 2003, el Gobierno
de los Estados Unidos de América, a través de su Embajada en Colombia, solicitó la
detención provisional con fines de extradición del ciudadano colombiano Asdrúbal Brid
Tarra requerido para comparecer a juicio por delitos federales de narcóticos.

2. Que el Fiscal General de la Nación mediante resolución del 14 de noviembre de 2003
decretó la captura con fines de extradición del ciudadano Asdrúbal Brid Tarra, identificado
con la cédula de ciudadanía número 73094679.


